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GOBIERNO DE CHILE

lntendenc¡a
Región de Los Lagos

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCION DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE QUELLO¡..

RES, EXENTA NO 000476 /
PUERTo MoN 

'r  ^rr, ¿v ABR, 2010
HOY SE RESOLV¡O LO QUE SrGUE:

vrsTos:

a.-  conven¡o por  e jecución de obras con fecha 22 de abr i l  de 2010,  entre la  In tendencia
Región de Los Lagos y la  L ¡4un¡c ipal idad de Quel lon,  representada por  don Osvaldo lvan
Haro Ur ibe,  en e l  marco del  Programa Invers ión en la  Comunidad del  proyecto
denominado *CONSTRUCCION Y MANUTENCION DE AREAS VERDES EN LA
COMUNA DE QUELLON Y OTRAS ETAPAS I I " ,  en la  comuna de Quel lon.

b. -  Los d ispuesto en e l  Decreto No 72 de fecha 09 de abr¡ l  de 2010,  del  ¡4 in is t ro del  Trabajo

c. -  La facul tades confer idas en la  le t ra o)  del  Ar t .  2  de la  Ley N'  19.175,  sobre Gobierno y
Adm inrst rac ión Reg¡ona l ;

d . -  La resoluc ión N" 1600 de 2008 de la  Contra lor ia  General  de la  Republ ica de chi le :

RESUELVO:

1.-  ¡pnuÉsesf  e l  convenio por  e jecución de obra entre la  In tendencia Región de Los Lagos
y la  I .  Munic ipal idad de Quel lon,  representada por  don Osvaldo Iván Haro Ur ibe,  de fecha
22 de abril de 2010, en el marco del programa Inve-rsión en la Comunidad del proyecto
denom¡nado,  *CONSTRUCCION Y MANUTENCION DE AREAS VERDES EN LA
COMUNA DE QUELLON Y OTRAS ETAPAS I I " ,  en la  comuna de Quel lon,  por  un monto
de $10.091.300.-  (d iez mi l lones noventa y  un m¡ l  t resc ientos pesos) .

2.- Para todos los efectos el referido convenio de ejecución de obra señalada es parte
integrante de la  presente resoluc ión en todas sus c láusulas.

3. -  Impútese a l  I tem 15-01-03-24-03,  Asignación 264,  correspondiente de la  ley N'  20.407
del  Presupuesto del  Sector  Publ ico para e l  año 2010 sobre f inanciamiento del  programa
Invers ión en la  Comun¡dad.

¡nór¡s¡, cor.rurÍquese v ancxÍvese.
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